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Artículo lo, - Prorróguese por un plazo de NOVENTA (90) días el vencimiento 

establecido por fa Comunicación ‘IA” 3562 del Banco Central de la República 

Argentina, para la cancelación de deudas con el sistema financiero, dispuesta en 

el marco de los Artículos 30, inciso a) y 39 del Decreto No 1387 de fecha Io de 

noviembre de 2001 y sus modificatorias- 

Artículo 2O.- Comuníquese al Poder &jecutiTc\ 
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